
INFORME DEL COMISARIO - AÑO 2016 
Tos soñores accionistas de la compañia RICAJER SA. 

En cumplimiento de lo dispuesto cn el Ary 279 de la Loy de Compañias y la Resolución No 92-1-4- 
0014, del 12 de Oxtubro de 1992, dictada por cl Suporinondorte de Compañias, publicada eu el 
Regio Oficial No. 44, tenyo u bien presentar el siguiente miorno corrospondicnto al ejercicio 
¿sorámuca terminado cl 31 de Diciembre del 2016: 

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañía sobre los Estudos Financieros. 

Lo Admemistueron de la Compañía es resporsable de la prepamción y presentación de los estados 
inancieros de conformidad on ls Normas Intemactonelos de Información Financiera, asi como el 
disoño, implementación y mamenamento de contoles imtemos relovantes que permuta la 

presentación de extudos finameteros razonables bres de roces morecales debido 4 fdo o mur 

Responsabilidad del Comisario 
Mi respossobilidad. con base cn la revision efectuado, cometo en exprosar ima opinión sobre os 
estados financsecos de la Compañia y sobre el cumplimento por parto de la Admmaración de 33 
urnas legales, estatmarss y regfimoncaria, asi como de las resoluciones de Jucxa General de 
Acosonists. 
Mi cevisión se efectuo suuindo los Incammontos de las normas internacionales de auéuoria, e 
onsecuoncin incluyó pruebas de los regutos contables y evidencia que resida las mports y 
revelaciones weluidos en los estados inancieros: También acluye ln revisión de lu adecuado 
aplicación de las Normas Inormetonales de Infomación Finencier, así como Je evaluación de la 
úpresemucrón general de los estados fmancsoros Considero que la evidencia lemudo provee bases 
apropiadas para expresar mu pude: > 
Opinión 
En mm opimón, los cxados fioancieros mencionados, presenten razonablemente, en todos los 
aspectos matenales, la sruación finanorora de RICAJER S.A. al 31 de diciembre del 2016, el 

resultado de sus operaciones y sus ugos de caja par el año terminado en esa fecha, de acuerdo con. 
¡Normas Internacionales de laformoción Puna. 

Aducionalmente, he podido verificer que los adeumstradores han cumplido con las disponoxones e 
srstruccroos de la Junto General de Accionistas y que el desenvolvimiento de la Compañia a esta. 
Sha sta cotido al moras de sus bue Administración. 
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